EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial diseñe e implemente, a través del organismo pertinente, un Sistema de Promoción Especial para la construcción de Viviendas Sustentables. Este sistema deberá incluir, entre otros aspectos, líneas de créditos blandos para ese tipo de construcción, promociones a la compra de materiales e incentivos fiscales.

Para acceder al Sistema de Promoción Especial, el proyecto de vivienda deberá cumplir con todos o algunos de los siguientes requisitos, conforme lo establezca el organismo ejecutor:

1. Orientación adecuada que permita la climatización natural (minimizar las pérdidas de calor en invierno y procurar la protección de éste en el verano), así como también la utilización de materiales de construcción óptimos para tal fin (como aislantes) y cerramientos acústicos y térmicos.

2. Diseño para la optimización energética: aprovechamiento de la luz natural (ventanas amplias) y climatización natural (galerías, aleros, ventilación natural).

3. Previsión para ahorro energético y uso de energías alternativas: instalación de cañerías y termotanque para la utilización de paneles solares (o lugar previsto para la instalación del mismo), lo mismo para el sistema de calefacción por radiadores y para la utilización de biodigestores.

4. Implementación de sistemas de aprovechamiento del agua de lluvia: captación, control, almacenaje, sistema de purificación y aprovechamiento.

5. Implementación de sistemas de aprovechamiento de agua jabonosa (utilización en riego por medio de la instalación de cañerías de desagües específicas).

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 24 de abril de 2012.
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